
 

 

 

SUPUESTO PRÁCTICO PARA RESOLVER 

 

María de 41 años, vecina de Huétor Tájar con formación en ESO, refiere que su padre Manuel 
de 74 años está diagnosticado con la enfermedad de Parkinson, ante lo cual presenta síntomas 
como temblor en las manos y pérdida de control postural. Además de los síntomas físicos, 
presenta deterioro cognitivo con pérdida de memoria y problemas de atención. 
Psicológicamente presenta cambios del estado de humor, sobre todo síntomas depresivos, 
estando valorado con grado II de dependencia. 

Manuel se encuentra en tratamiento médico de tipo farmacológico para tratar los síntomas 
físicos del Parkinson y además asiste a consulta por psiquiatría para tratar sus problemas de 
depresión, ante el empeoramiento se traslada a vivir con su hija y su familia. 

María comenta que cada vez tiene que estar más pendiente de su padre y ayudarle en más 
tareas cotidianas de la vida diaria, como ducharse, vestirse, preparar la comida, etc. 

Los ingresos económicos fijos de la unidad de convivencia proceden de la pensión de 
jubilación del Régimen especial agrario de la seguridad social de Manuel y la pensión de 
viudedad de María de 8306,20 € anuales.  

Ésta en la entrevista mantenida, manifiesta que es viuda y tiene una hija Clara de 18 años con 
una discapacidad del 45%. Actualmente convive con su pareja René, de 44 años, de 
nacionalidad boliviana, parado desde hace cinco años, ha llegado borracho a casa 3 veces la 
última semana, no habiéndolo hecho nunca antes. René tiene un hijo adoptado, Jorge de 14 
años, de su anterior pareja de la que está divorciado. El menor presenta un nivel bajo de 
estudios y está comenzando a faltar a clases y a increpar verbalmente a María y a su hija. 

María, tras sufrir un aborto inducido, ha retomado nuevamente el trabajo en varias casas como 
limpiadora sin contrato. Las relaciones entre los miembros de la familia son distantes desde 
que el padre perdió su empleo. 

La vivienda está con hipoteca lo que agrava la situación para llegar a fin de mes. 

 

RESOLUCIÓN DEL CASO. 

Indique el proceso de intervención social que realizaría ante el caso presentado 
respondiendo a las siguientes cuestiones: 

 

1.- Diseñe el genograma de la estructura familiar con la información facilitada en este 
supuesto. 

2- Señala brevemente el marco jurídico de referencia del caso objeto de intervención 
profesional.  

3.- Detalla las áreas de necesidad y los problemas que se detectan en el supuesto 
individual familiar. 

4- Recursos y servicios a aplicar para mejorar la situación socio – familiar. 

5- Explica el procedimiento de recogida de las actuaciones profesionales como técnico de 
inclusión de Huetor Tajar con esta unidad de convivencia. 
 


